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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTKNCIA OFICIAL 

La* leyes» órdenes y anuncios que hayan de itu*rlar«e en 
lo* Boi.KTtNra O F I O I A L M se bnn de mandar al Jefe Político 
respectivo, por C U T O conducto se pasaran á los KdiLores de los 
mencionados periódicos. 

(Rea! orden de 8 de Abril U 1339.) 

ge publica todo» lo» disvi excepto loa domingo» 

En esta capital, llevado á domicilio, j ' i o pesetas mensuales anticipabas; 
fuera de ella * * » o al mes, t al trimestre, ta semestre y u so por un año. 

Se a Imiten suscrlpciom»s«n Madrid, en l* Administración del BOLCTII», plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dlrecUmente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en saltos. 

ADVBRTK3CIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo » seas 
4 instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al s 'tvicio nacional q o » 
dimane de las mismas; pero las de interts particular paf aria 
50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

¡•uiuoro suelto SO ciSnll'no* de po»eta 

P A U T E OFIC IAL 
•HES1GENC1A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

9S< MM. el R S Y y la REINA R e 

léate (02 D. G.) , y Augusta Real 

Fa 'a i lb , continúan eu San Sebastián 

sin 10 ''.-(iad en su importante salad. 

CIVIL 
Circular.—Elecciones 

Para completar el Ayuntamiento de 

V i l l amannque , el cual se halla falto del 

número de Concejales que le correspon

de, por haberse excusado legalmente Don 

Juslo de la Plata, D. Isidoro Banoso, Don 

Godofre.lo Martínez y D. Quintín D í 

ga l o , y en uso de las facuPades quo rae 

confiere el art. 47 de la ley Municipal v i 

gente, he acordado que se veri f ique elec

ción parcial de cuatro Concejales, convo 

cando á los Comicios del distrito munic i 

pal de dicha v i l l a de V i l l amanr ique para 

el domingo 30 del actual. 

Esta elección deberá tener efecto, con 

sujeción á las disposiciones del Real d e 

creto do adaptación do la loy Electoral v i 

gente de 5 de Nov i embre de 1890, inserto 

en la Gacela del siguiente día 8, corres

pondiendo, por tanto, al domingo ante 

rior al señalado para la elección, ó sea el 

día 23, la constitución eu sesión pública 

de la Juula muuicipal del Censo electoral 

para la proclamación de candidatos y d e -

8:gnacióu de Interventores, según el a r 

ticulo 18 del citado Real decreto, á cuyos 

términos y plazos habrán do ajustarse 

todas las operacioues preliminares y pos

teriores hasta l l egar á la toma de pose

sión de los nuevos Concejales. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 9 i . = E i Go
bernador, E l Marqués do V iana . 

P K O Y W C I U 
La Comisión provincia l ha acordado 

•ü sesión de tO del corriente, sa¿ar á pú-

Mica subasta el arrendamiento de la P la

za de Toros de Madrid, por tiempo do sois 

anos, que principiarán el D imingo de Pas

cua de Resurrección do 1892 y espirarán 

el Domingo de Pasión do 1898, bajo el 

tipo de 1.233.335 pesetas por los seis 

nS'>s, ó sea 2013.550 cu cada uno, con 

arreglo al pl iego de condiciones que á 

continuación se inserta. 

L i ó iba*ta tendrá lugar el día 2S 1 

corriente, á las doce de la mañana, en la 

casa Palacio do la Exorna. Diputación pro

v inc ia l , plaza i e Santiago, núm. 2 . no 

admitiéndose proposic :óu que no v*nga 

acompáñala le la c é lu l a personal del 

propououte y del resguardo quo oc codita 

haber consignado en la Caja gooeral de 

Depósitos ó en la de osla Corporación el $ 

por 100 del exprésalo t ipo, ó seau 61.666 

péselas 80 céntimos eu metál ico, ó su 

equivalente eu títulos ' l e l a Peudade l Es

t a l a , al precio do la cotización oficial del 

día en que se constituya, con arreglo á lo 

preceptúalo en los artículos 13 y 14 del 

Real decreto de 4 de Enero do 1883, y 

cuyo depósito servirá de fianza p-ov is io -

nal hasta el otorgamiento lo la escritura. 

Los depósitos en met iMco que se cons

tituyan eu la Caja dfl la Corporación sólo 

se adra- irán hasta una hora antes de la 

señalada para la subista, y los eu efectos 

públicos hasta las once lo la mañana del 

día anterior, 

M a l r i l l t lo Agos tado 1891 .=E I V i 
cepresidente, J. C o r l i . ; a . = 3 l Secretario, 
C. Pozz i . 

Pliego de condiciones bajo el que se saca á 
pública subasta el arrendamiento de la 
Plaza de Toros ¡terteneciente al Hosjntal 
provincial de esta capital. 

i , * El arrendamiento de la Plaza de 

Toros y depen lonetas do la misma será 

por t iempo do seis auos, á contar desdo el 

Domingo de Pascua de Resurrección do 

1892 hasta el Domingo do Pasión de 

1898, ambos Inclusive, para que , previo 

el correspondiente permiso de la Au t o r l -

1 d a l y con sujeción á las prácticas y r e 

glamentos establecidos ó que se establez

can, puedan celebrarse en el la corridas 

de toros, nov i l los , funciones ecuestrus y 

gimnásticas, luchas lo fieras, ascensiones 

aereostáticas, fuegos artificiales y demás 

diversiones adecuada) al edificio y quo no 

puedan perjudicarle, á juicio do la Exce

lentísima Diputación provincial . 

1.* El arrendatario util izará duran
te el exprésa lo ti-rapo la menciouada 
Plaza de Toros y to las sus depondeucias, 
no pu l i endo destinarla bajo ningún con
cepto á otros usos que los que so expre
san en la condición anterior, ni colocar 
eu los diferentes locales otros efectos más 
quo los correspondientes á las Junciones 
ya exprésalas, y para cuyo uso esláu ahora 
destinadas. 3e exceptúan únicamente las 
habitaciones quo se destiuan para el Con
serje, los sótanos, los saloncitos quo están 
sobre el pabellón central en los pisos de 
gradas y palcos, que no podrá usarlos el 
contratista, así como las escaleras que dan 
aceeso á dicho salonciti/. 

3 . ' El Domingo do Ramos do 1892 se 

pon Irá al arrendatario en posesión de la 

Plaza y dependencias do la misma. 

4.* La entrega de la Plaxa y mobi l ia

rio se hará al contratista por la Comi

sión correspondiente, en delegación de la 

Diputación, con asistencia del Arquitecto 

provincial y de los peritos que desiguen 

ambas parles contratantes, levantándose 

la correspondiente acta por el Escribauo 

de la Diputación. 

b\* Concluidos los seis años dol arren

damiento, ó lo quo es lo mismo, el Do

mingo de Pasión de 1898, el arrendatario 

devo lverá lodo el mobi l iar io con las m i s 

mas formalidades que se prescriben eu la 

condición auterior, haciendo entrega á s u 

vez del edificio de la Plaza y sus depen

dencias, á cuyo efecto cuarouta y cinco 

días antes de la época ind íca la , se practi

cará por la Comisión correspondiente y el 

Sr. Arquitecto provincial un escrupuloso 

reconocimiento para asegurarse del estado 

en que aquellas se bai lan. 

6.* Todas las «jbras do reparación y 

aseo que sea preciso ejecutar en el edi f i 

cio de l o Piaza, sus dependencias y mobi

l iar io , para que se hallen siempre en el 

mismo esta lo de conservación en quo el 

conlra;ista los recibo, serán de cuenta de 

éste, y se l levarán á efecto oportunamen

te bajo la inmediata inspección dol Arqu i 

tecto provincial , lascuales, lo uo verificar

se on el período razonable que se le m a r 

que, se efectuarán por la Diputación pro

v incial , abonando su importe el referido 

coutratiata; y de no verif icarlo asi se pro

cederá ó su pago con cargo á la lianza do 

aquél , ett la forma y bajo las responsabi

l idades quo establdoo la condición 19. 

Se exceptúan únicamente de esta c on 

dición las obras que sea necesario v e r i f i 
car en los locales y localidades que el con
tratista no recibe ni usufructúa, como son: 
sótanos, habilacióu del Conserje, a rmadu
ras de cubiertas, tojados, los cinco salon
citos del pabellón coutral, escaleras que 
á el los couducon, palcos R e g i o , da P res i 
dencia y DÍDulaoióu y las demás localida
des designadas en la cláusula 12, cuyas 
obras verificará por su cuenta la Exce l en
tísima Diputación. 

7.* La Diputación contribuirá, no obs
tante, en la proporción de un 254 por 100 
de su costo, justificado por la inspección 
del Arquitecto provincia! , á la reparación 
de los pavimentos de madera en las ga l e 
rías de gradas y palcos, los de estas l o ca 
l idades y los do las escaleras quo i ol las 
conducen, asi c omo la reparación de los 
balconcil los de madera en los corrales de l 
apartado de los toros, y que según la c láu
sula anterior son do cuenta del contra
tista. 

8.* El contratista no po Irá hacer a l t e -

raoióu ni modificación de ninguna espe 

cie en el edificio ni eu las fábricas q u e le 

constituyen, asi como tampoco en el m o 

bi l iar io y localidades, sin previo permiso 

do la Diputación, ni dar otro uso á todas 

y oada una de las dependencias que aquél 

para que están destinadas. 

9.* Todas las mejoras que se hagan 
por el ooutrat'tsta en los e l i f i c ios ó en los 
ofectos del mobi l iar io, quedarán á bene
ficio del Hospital provincial . 

10. L a Exorna. Diputación prov incia l 

se reserva la facultad de nombrar dos V i 

sitadores que la represonten en cuanto 

concierne al exacto cumpl imiento de este 

arriendo, á quienes uo po l rá impedir los 

la entrada eu todos los departamentos de 

la Plaza y dependencias de la misma á 

cualquier hora, como tampoco á les seno-

res Diputados, al Arquitecto provincial y 

al Oficial del Negoc iado de Beneficencia 

cuan lo vaya eu comisión del serv ic io , á 

cuyo efecto deb í rá tener siempre el e m 

presario eu el e l iQc io un encargado c o a 

las l laves de todas las dependencias. 

11. Además de estas condiciones, e l 

arrendatario observará y se sujetará tam

bién á todas las prescripciones consigna

das on el reg 'amento de la Conserjería de 

la Plaza que ¿ él so refieren, aprobado 

por la Diputacióu y que al efecto forma 

parí'- integrante del contrato de arrouda-
| miento. 
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12. Quedau excluidos del arriendo los 

•*Jos palcos destinados para la Presidencia; 

1< s dos para la Diputacióu; uno para el 

Jefe y Oficiales del piquete que asista á la 

función; otro, el núra. 29, para el serv i -

c io facultativo do »i enfermería y Jefos 

administrativos del Hospital provincial ; 

dos centros de la grada te r^ora, comeros 

30 y 31, para los qu- b.-»yan de prestar 

los auxil ios espirituales; des delanteras 

de primera a n d a n a d a para el Arquitecto 

prov incia l ; otras dos pira !cs Arquitectos 

constructores de la Pinza, y dos centros 

de la misma andauada para el Conserje 

de aquella, inmediatas á las locall !ades 

del citado Arquitecto. 

13. El arrendatario está ohligado á 

conservar hasta uua hora antes dn la Be 

Sala la para principiar cada una de las 

funciones que tet<gan lugar en la Plaza, 

dos palcos "le pr imer orden, uno i dispo

sición del Excrao Sr . Gobernador c iv i l do 

la provincia y otro á la del Exorno, se

ñor Capitáu general de Castilla la Nueva, 

pudiendo disponer do e l lo » si á la hora 

indicada no hubieran recibido orden de 

entregarlos, p 'ov io el pago de su importo, 

que será el señalado en la tarifa de des

pacho. 

l i . El Hospital provincial facilitará 

la asistencia facultativa de la enfermería, 

á cuyo efecto el arrendatario reservará un 

palco, según se iudica én la con l ic ión 12 

para el servic io facultativo. 

15. Será de cuenta del contratista 

cuidar de que sean trasladados en un co 

che decentó de cuatro asientos desde el 

Hospital provincial á la Plaza de Toros, 

los dias de corrida, los Médicos y el Fa r 

macéutico que tienen obl igacióu de prestar 

en el la sus servicios, y en la misma forma 

deberán vo l v e r á sus respectivos domic i 

l ios terminada que sea la c rri ¡ i. 

As imismo de su cuenta será también 

sean trasladados desde lá parroquia de 

San Jerónimo á dicha Plazo, en iguales 

días y después á sus domici l ios, el Sacer

dote y dependieuto que tienen el deber de 

asistir p i ra los servicios espirituales que 

fueseu necesarios, quedando en libertad 

el contratista de poder disponer y c o m 

binar est* servic io en un sólo carruaje 

grande y do condiciones á propósito, 

siempre que se haga con la debida r egu 

lar idad. 

16. El arrendatario satisfará no solo 

los derechos establecidos ó que se esta

blezcan sobro la carue de los tofos, sino 

que también será de su cuenta el pago do 

todo impuesto, contribución ó anticipo de 

la clase que quiera, y en el caso de que 

la Hacienda reclamado alguna cantidad á 

la Diputación por dichos conceptos, se pro

cederá desdo luego á su pago por cuenta 

de la fianza del contratista y bajo las d e 

más responsabilidades que marca la con

dición 19. 

17. El arrendatario podrá ceder ó su

barrendar la Plaza de Toros, bajo su res

ponsabilidad y la de la fianza le que trata 

la condición 19, previo consentimiento le 

la Diputación proviuc-ial, sin el cual s*rá 

nula y d6 ningún efecto la cesión ó sub

arr iendo. 

18. El pago del arr iendo se efectuará 

por trimestres anticipados al Depositario 

de fondos provinciales eu oro ó plata, en

tregando el pr imer plazo el día en qu^ fo

nje posesión de la Plaza, el segundo á los 

tres meses de cumplido e! primero y así 

t a c t i v a m e n t e en los r-stantes plazos y 

en igual forma los siguientes aftos hasta 

la terminación del arrendamiento. 

19. Si o! arrendatario fallase á lo es

tipulado en la condición anterior, la Di 

pntaclóo so reintegrará administrat iva

mente con la fia- za de cuanto adeude, en 

cuyo caso aquél la completará en término 

i ! " I eho dias. SI dejase pasar esto término 

sin veri f icarlo, quedará en libertad y con 

derecho bastante la Diputación provincial 

para declarar rescindido el contrato, si 

as-í conviniese, perdiendo eu esto caso el 

arrél datario la fianza prestada, siendo 

además resporsablo de todos los danos y 

perjuicios que se irroguen por faltar al 

cumplimiento del contrato, quedando fam-

bien afectos además de la fianza, iodos 

los bienes quo posea, conformo dispono la 

ley de Presupuestos y Contabilidad pro

vincial y el reg lamento para su ejecución. 

20. En cada uno de los «xpresa los seis 

auo^ del arrendami-nto, ó sea el ú t i m o 

domiugo de Mayo, la Excma. Diputación 

dará una corrida do toros á beneficio ded 

Hospital provincial , y el contratisUc-*do 

rá gratuitamente á la Diputación la Plaza 

con todas sus depeudeucias y enseres ne -

ccsirios para poder disponer la l idia por 

mauana y tardo, ó sólo por la larde, del 

número de loros que estime convenieute. 

As imismo deberá facilitar gratuita

mente tres matadores de primera con sus 

respectivas cuadril las, á cuyo efecto pre

sentará á la Diputación el cartel dol abo

no para s i aceptación, si lo creyere con

venieute. En el caso de que así no fuere, 

ó en ol do que el arrendatario no pudiere 

fa 'Hilar alguno de l>»s tres matadores, abo 

nará á la Diputación la cantidad de 7 000 

pesetas por cada uno, con diez y seis dias 

de antelación a! últ imo domingo de Ma-

V " . y de no verif icarlo se procederá por 

la Corporación á reintegrarse con cargo 

á la fianza, siendo aplicable á este caso 

todo lo que preceptúa la condición 19. 

Si alguno de dichos matadores estuvie

se herido ó enfermo, la Empresa pondrá 

otro en su lugar de Igual categoría que 

la Diputación acepte, y de no ser esto posi

ble, abonará dicha Empresa la cantidad 

anteriormente citada. 

21. También serán de cuenta del 
arrendatario todos los gastos de a im in i s 
tración, servicio de Plaza, arrastre de los 
toro* desde la estación del ferrocarril á 
los corrales de la Plaza, caso de que 
lleguen embarcados, encierro, servicios 
de caballos, banderil las de lujo y demás 
que sea necesario para el espectáculo; 
asi como también facilitará gratuitamente 
el cabestraje para el encierro y apartado, 
y por úl t imo, dos toros sobrantes, cuyo 
importe so abonará al precio corriente, 
pero sólo en el caso de ioul i l i lad ó lidia 
do alguno de el los. 

22. El arrendatario aceptará las m i s 
mas obligaciones y compromisos que so 
mencionan en las anteriores condiciones, 
si la Diputación hiciere uso de la Plaza 
para la l idia do toros por la mañana. 

23. La Empresa no podrá utilizar la 
Plaza para nlngyna clase de espectáculos 
en la semana anterior al últ imo domingo 
de Mayo, y en el caso do que el temporal 
ú otras causas lo impidiesen, la corrida 
tendrá lugar al siguiente día festivo en 
que aquella pueda verificarse, á no ser 
que la Diputacióu renuncie á e l lo . 

También se compromete la Empresa á 
no l idiar en el domingo anterior á squel 
éo que se verifique la corrida de Bene
ficencia, toros do la ganadería ó ganade
rías de los quo la Diputación tenga c n -
tratados para dicha corrida. 

24. Si por causa do epidemia of ic ia l

mente declarada se suspendiesen las fnn-

ciones y espectáculos, y eutre olios las co

rridas do toros, seria indemnizado el 

arrendatario por la Diputación al tenor 

siguiente: desde el Domingo de Pascua do 

R.-surrección al 23 do Jul io, ó desde el 3 

de Septiemhro al 31 de Octubre con la 

cantidad correspoudiento á 1c que por el 

t iempo quo estuvieran suspendidas tiene 

que pagar ol arrendatario como contrato 

á la Diputación provincial, y eu el t iem

po restante so abonará por ésta á aquél el 

50 por 100 do la cantidad correspondien

te al respectodel precio anual del arriendo. 

Exceptúase de lo anterior la tempora

da de la cauí ula, la cual, si el contratis

ta no la util iza, se e l iminará para el des 

cuento. 

25. Para proceder á la indemnización 

de quo trata la condición anterior, presen

tará el arrendatario á la Diputación pro 

vincial las órdenes originales «le la Auto

ridad suspendiendo las funciones ó espec

táculos do la Plaza de Toros, asi como 

también la Gaceta oficial cou el decreto 

Jo la declaración de la epidemia, siendo 

indispensable para obtener dicha Indem

nización que el arrendatario presente am

bos documentos. 

26. La indemnización á que tenga de

recho el arrendatario so descontará pre

cisamente al verif icar el pago del t r imes

tre adelantado de que hace mérito lacón-

dicióu 18. 

27. El contratista utilizará las montu
ras de la pertenencia de la Diputacióu, 
hasta quo so hallen inservibles, y después 
será de su cuenta la reposición de 
aquéllas. 

28. El arrendatario no tendrá derecho 

á reclamar indemnización por otros con

ceptos ó causas que los que se expresan en 

la condición 21 , aunque Se funden en el 

mal temporal ó en otros mot ivos, sea de 

la índole que fuere, pues este contrato se 

acepta á lMÍO r iesgo y ventura por el 

arrendatario, renunciando á todo fuero y 

pr iv i leg io para d i r i g i r sus reclamaciones, 

á no ser por la vía contenciosa, con suje

ción á lo prescrito al efecto eu las dispo

siciones vigentes de contabil idad p ro 

vincia! . 

29. E l contratista tendrá en Madrid 
para los casos en quo so necesite, una 
persona autorizada con poder amplio para 
representarla cerca de la Diputación en 
todo lo que á este contrato so refiera, en 
términos de que las notificaciones, reque
rimientos y cuanto la Diputación tenga 
necesidad de hacer, pueda realizarlo en 
su apoderado, del mismo modo que si 
fuera el contralista y surtiendo lodos los 
efectos legales. 

A l efecto el contratista cuidará de que 
la Diputación sepa cual es su apoderado y 
de entregar á la Diputación una copia del 
po ier para que obre en el expel iente . 

La falta de cumpl imiento de esta obli
gación por parte del contratista dará d e 
recho á la Diputación para impedir que 
uso la Plaza de Toros durante el t iempo 
que dure la falta, sin que por esto el con
tratista deje do pagar el arriendo ni ten
ga derecho á indemnización de ninguna 
especie. 

30. Si el contratista falleciera, sus he
rederos quedan obligados á coutiuuar 
dando cumplimiento al contrato hasta 
tanto que presenten persona que les sus
tituya en las mismas condiciones por el 
t iempo que falte, ó hasta que manifesta
do el propósito de quo el contrato se res
cinda, la Diputación anuncie la subasta y 

la adjudique, siendo de cuenta de los he

rederos del contratista, no sólo lo* gastog 

de la nueva subasta, anuncios, escritora, 

dorechos a l a Hacienda, etc. , e t c . sino 

también la diferencia de precio q u e 8 e 

obtenga en la nueva subasta, de coya di

ferencia deben reintegrar e t ( el acto y <j8 

una vez á la Diputación. 

31. No se admitirá propo-lcióu a l g u . 

naque no cubra el tipo de 1.233.336 p e _ 

setas, que es el establecido para el arren

damiento en los sois anos, correspoudien-

do 505.556 á cada ano. 

32. Para tomar parte *n la subasta 

deberá acompañarse á la proposición, in

c luyendo dentro dol mismo sobre 1<» cé

dula personal del propononte j la carta 

de pago que acredite haber consignado 

en la Caja general do Depósitos, ó en 

la de esta Corporación la cantidad i-

61.666 pesetas 80 céntimos en metálico6 

su equivalonto en títulos de la Denla del 

Estado, al precio de la cotización oficia] 

del día on quo S e constituya la fianza; 4i. 

chos documentos sa les devo lverá á los 

interesados terminada la subasta, á ex

cepción de la del mejor postor, que que

dará en poder do la Diputación hasta tan* 

to que acredite haber hecho el depósito 

necesario según se establece en la condi

ción siguiente. 

33. Luego de norohada definitiva

mente la subasta, consignará el rematante 

la fianza antes del otorgamiento de la es

critura en la Caja general de Depósitos ó 

en la do esta Corporación, constituyéndo

la como depósito necesario en oro, plata ó 

papel del Estado, al precio do cotización 

oficial, hasta cub ir ol importe del 10 por 

100 do la renta de los seis años en que 

quede adjudicado el remate. En el caso 

de bajar el preeio del papel del Estado en 

términos que disminuya la fianza una 

sexta parte de su valor efectivo, está obli

gado ol contratista á ampliarla hasta que 

quede completa, verif icándolo en ol pre

ciso plazo do cuatro días, contados desde 

la fecha en que se l e notifique. 

34. La fianza á quo so refiere la con

dición anterior, asi como el depisit-j pro

vis ional , tiene por objeto responder á to

dos los dallos y perjuicios quo pueda oca

sionar el arrendatario faltando al cumpli

miento del pl iego de condiciones y regla

mento de Coiserjeria, con arreglo á la» 

citadas leyes de Contabilidad provincial 

y reglamento para su ejecución. 

35. La subasta tendrá tendrá lugar el 
día 28 del corriente, á las doce de la ma
ñana, ante la presidencia que estableo? el 
Real decreto de 4 de Enero de 1893, veri
ficándose el acto con sujeoión al misnao 
y á las demás disposiciones vigentea. 

36. Las proposiciones se presentarán 
( en papel del sello 11.°, por escrito, cotí 

arreglo al modelo que á continuación se 
expresa, presentándose en pliegos cerra
dos que se recibirán durante la prlnaef* 
media hora al empezarse el acto, cuyo* 
pliegos serán numerados por el orden q » 1 0 

se reciban. 

En el caso de quo se presenten do* 6 

más proposiciones iguales siendo las más 

ventajosas, se adarlrá licitación verbal en

tre sus autores por el tiempo que el s ( ,uor 

rres idenledclcrmine, dchiendoser en esto 

caso la primera me jorado 2.500 pesetas y 
las demás á voluntad de los l id iadores, 

con ti.l que uo bajen de 100 pesetas. 

Si ninguno de los autores de las p r ° " 

posiciones iguales quisiera beneficiar o 

precio pr imit ivamente ofrecido, se adju-
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di al autor de la primera «le estas pre-

se&tauas. 

37. Los solicitantes que susaribau las 

propesicionos deberáu hallarse presotltes 

ó l e g a m e n t e represéntalos por otra per

sona que pue l a aceplar y firmar las d i l i 

gencias del remate. 

38. N o se admitirán las proposiciones 

quo presenten menores de o dad ao habi l i 

tados competentemente, ni las de los q u « 

se hallen incapacitados pira contratar. 

39. Los gastos dU r emat\ escrituras, 

copias, inserción de anuncios en la Oacetaf 

Diario y BOLETÍN OFICIAL y demás serán 

de cuenta del rematante. 

40. El remate no surtirá sus e fec

tos hasta tanto que se* - aprobado por U 

Exorna. Diputación ó Comisión prov inc ia l . 

Modelo de proposición 
D. X. X- . vecino de.. . qt i » habita calle 

de; . , número. . , entéra lo ftél anuncio pu

blicado en la Gaceta, ROI.KTÍN OPICIAL y 

Diario oficial de Avisos de Madrid, y del 

pliego de condiciones sacando á pública 

subasta el arrendamiento do la Plaza de 

Toros, por t iempo de sois anos y al tipo de 

205. oSn pesetas eu cada uno. so ob l iga á 

tomar en arrendamiento d i 'ha Plaza por" 

e! expresado t iempo fíe seis años, eon es

tricta sujeción al referido pl iego de cou-

dic !ono J . abonando en cada ano la cant i 

dad de. . . (en l e t ra ) . 

(Fecha y firma del p roponen tO 

R E G L A M E N T O 

I'.MiA LA CONSERJERÍA DE LA PLAZA 

DE TOROS DE MADRID 

Art iculo 1.° En la Plaza de TUTOS 

habrá un Conserje nombrado por la Exce

lentísima Diputación provincial de Ma

drid, cuyo cargo es incompatibleconcual-

quiera otro de la empresa. 

Ar t . 2.° Para obtener dicho cargo será 

requisito indispensable sor maestro car

pintero, práctico eu el ramo de que se 

trata. 

Art . 3.° Es obl igación del Conserje v i 

gi lar y cuidar de todo el odiliojo, mobi

l iar io y demás que pertenezca á la Plaza, 

procuran lo quo se tenga siempre por el 

arrendatario en buen estado do conser

vación. 

Art . 4.° Durante la témpora ¡a de to

ros y lo mismo cuando haya corridas de 

novi l los ó cualquiera otra oíase do fun

ción, el Conserji recorrerá al d:a siguien

te to los los departamentos de la Plaza y 

sus depondencias, examinando con deteni

miento to los los locales, dando parte por 

escrito al Sr. Visitador de su resultado y 

expresan lo los deterioros ó desperfeotos 

q »o se hubieren producido, tanto en las 

fábricas como en e l mobi l iar io ; y si éstos 

fuesen da consideración, dará parte t am

bién inmediatamente al Arquitecto pro 

•'•acial, para q u o paso á reconocerlos. 

Art . 5.° En los terrmos quo constitu

yen la zona exterior de la Plaza y perte

necen á ésta, cuidará el Conserje de qua 

no se destruyan los l inderos ni so in t ro 

duzcan los colindantes, no permitiendo 

que se ocupen con materiales, puestos pú

blicos, etc. , dan lo parlo inmediatamente 

al Sr. Visitador de cualquier intrusión 

ó abuso que se cometa por los conceptos 

indicadas. 

Quedan exceptuados los puestos ambu
lantes que se colocan úuicameute los días 
de función. 

Art . 6.° El Conserje cuidará de que no 

habiten en la Plaza ui en sus dependen

cias más individuos que aquéllos p i ra los 

que s» tienen en el edificio v iv iendas 

apropiadas, quo sou: el carpintero de lá 

Empresa, el Mayoral de ia Plaza y los mo

zos de la caballeriza, y que á ninguno de 

los locales se I03 de otro uso ;ii aplicación 

qu.- aquél para qne so hallen dest ína los ; 

pu Hondo la Empresa uti l izar además de 

aquel los la sala d -nde hoy se expenden 

los bil letes para el apartado, pero nunca 

podrá util izarla para v iv iendas. Cuidará 

igualmente que I03 mozos de caballos no 

enciendan lumbre para cocimiento de me

dicinas ni otros usos más que en el sitio 

destinado al efecto, y que el servicio' de 

luces se veri f ique cou faTolcs. 

Art . 7.° El Conserje v ig i lará para quo 

los encargados de los tiros de muías y do 

sacar los caballos, dejen los que hubiesen 

muerto en el corral destinado a l efecto, 

p.ir.t que durante la noche Je la función 

puedan ser traslada los á los sitios que el 

Excmo . Ayuntamiento tiene destinados 

para e l lo , cuidando qne al día siguiente 

se l impio perfectamente el pavimento del 

citado corral por quien corresponda, de
jándolo cubierto de arena l impia. 

A r t . 8.° As imismo cuidará el Conser 

j e que los caballos quo se mueran en la 

cuadra entre semana se les extraiga de 

all í inmediatamente, y quo las basuras 

de las cuadras no se depositen en los pa

tios, debiendo sacarlas todos los días fue

ra del edificio. 

Ar t . 9.° Xo p-rmitirá el Conseje que 

en la Plaza ni eu sus depen lencias se 

confeccionen ni preparen los útiles para 

las funciones pirotécnicas, ni tampoco 

después de confeccionados se conserven 

en los expresados sitios. 

A r t . 10. Tampoco permitirá, bajo nin

gún concepto.que el contratista uti l ice ó 

almacene en ninguna de las depondencias 

de la Plaza más artículos ó efectos quo 

aquellos que sean para el serv ic io exclu 

sivo de las funciones, y que no se haga 

alteración ni modificación de ninguna 

especie en los departamentos de la Plaza 

ni eu sus dependencias, ni tampoco en el 

mobil iar io ni en las local idades, sin p r e 

v i o permiso de la Diputación. 

Art . 11. Cuidará asimismo de que á 

t o l o el mobi l iar io no se le dé otro aso ui 

aplicación distinto de aquel para que se 

halla dest ínalo , no pe rmi t i endo por lo 

tanto se extraiga ningún obje|¿> pertene

ciente á la Plaza ni al guadarnés sin el 

necesario permiso do la Diputación pro

v incial , á cuyo efecto so le facilitará una 

copia del inventar io que se forme para 

hacer entrega de la Plaza al contratista. 

A r l . 12/. El arrouditar io derla PUza ó 

el encargado que tenga en la misma per

mit irá al Conserje la entrada eo cua l 

quiera hora del día ó de la noche en todos 

los departamentos do la Plaza para a u g u 

rarse del exacto cumplimieuto de lo que 

se prescribe on los a-lioulos anteriores. 

Ar t . 13. L a limpieza do la Plaza se 

efe *.iuar& por el dependiente del contra

tista, pero ol Conserje v i g i l a rá quo ésta 

se ejecute con el debido esmero, y que 

todas las localidades y efectos del m o b i 

l iario se tengan siempre cotí el aseo y 

propiedad que su uso requiere. 

Ar t . 14. Cuaudo la Empresa tenga 

que efectuar trabajos de noche para a l 

guna función dentro do los edificios de la 

P;aza, so pondrá do acuerdo con el Con

serje, para que , enterado, adopto las me

didas que croa convenientes para la s e -

guri lad del edif icio. 

Art. lb\ T o l a s las obras de repara

ción, couservucióu y aseo que se ejecu

ten en la Plaza y sus depondenola se v i 

gilarán por el Conserje, cuidando qu " té 

vori liquen con la precisión y esmero d e 

bidos, y en conformidad á Ia3 irtstrucoío"* 

nes verbales y por escrito que les hayan 

sido comuuica.las por el Arquitecto p ro 

v inc ia l . 

Ar t . 16. Reconocerá asimismo to los 

los materiales destinados á las obras indi

cadas, y siempre que no sean de buena 

cali«lad ó no l lenen las con liciones nece

sarias para el objeto, impedirá que so i u -

viertan, disponiendo que se extraigan in

mediatamente fuera de la Plaza, dando 

parte de e l lo al mencionado Arquitecto . 

A r t . 17. En las obras que se ejecuten 

por administración, intervendrá el Con

serje la entrega de materiales y las listas 

de jornales, firmando en unos y otros d o 

cumentos. 

A r t . 18. La enfermería, botiquín y 

oratorio estarán á cargo del Conserje de 

la Plaza para cuidar de su lirapie/a y de l 

aseo que estos departamentos requieren. 

Ar t . 19. Estarán igualmente á cargo 

del Conserje, ol palco Real y los de la 

Presidencia y Diputación, 109 tres sa lon-

cito3 de descanso y los dos que estáu en 

el piso do gradea, como asimismo las dos 

escaleras de' pa lWlón centra l . 

A r : . 20. También estará á cargo de l 

Coas -rjc el mobi l iar io de los departamen

tos ín libados en el articulo anterior, cu i 

dando >e que se bagá la l impieza con es 

mero y qu». se tenga todo en perfecto es 

tado de Conservación. 

A r t . 21 . Cuando S. M. el Rey ó las 

personas Reales asistan á las funciones, 

cuidará el Conserje de que se adorne el 

pi lco Real con la colgadura y mobi l iar io 

destinado al efecto, cuidando también de 

que estén completamente expeditos y arre

glados el zaguán y escalera particular. 

Ar t . 22. Los palcos de la Presidencia 

y Di; utación se adornarán con las respec

tivas colgaduras todos los días de f unc ión . 
Sesión do 10 le Agosto do 1 8 9 1 . = L a 

Comisión provincial, c o n f o r m e . = E l V i ce 

presidente, J . Cort ina . » » El Secretario, 
C. Pbzzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n de C o n t r i b u c i o n e s de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Zona do T o r r e l « ¿ ^ m i a. 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.— PRIMAR TRIMESTRE DE 1891 k 92 

I t inerar io de cobranza de contribución territorial é industrial on los pueblos de d i 

cha zoua, por el Recaudador D. Miguel Bernardiui y sus auxil iares que á continuación 

se expresan, teniendo lugar referí ta cobranza á partir del l . ° de Agosto próximo, sin 

lijarse días, por tener quo recibirse los cargos diseminados, pero quo se anunoiará en 

cada pueblo la cobranza por medio de edicto oportunamente. 

R e c a u d a d o r A u x i l i a r e s Pueb los Cobranza 

,'D. Valer iano Fernán 

!

uez 
D. Gonzalo Mart.n. . 
p . Joan Navarro . 

Torre laguna 
Acebeda ( L a ) 
A lameda 
Berzosa 
Berrueco ( E l ) 
Braojos 
Bultrago 
Bustarviejo 
Cabanillas 
Cabrera ( L a ) 
Canencia 
Cervera 
Garganta 
Gargant i l la 
Gascones 
11 i rucia ( L a ) 
Horcajo. 
Horcajuelo 
Lozoya 

ILozoyue la 
Madaroos 
Man jirón 
Montejo 
Nnvalafuento 

D. Cándido Sanz l.Navarredonda 
D. Saturnino Fernán Navas ( Las ) 

dez Oteruelo del V a l l a . 
Paredes 
Patones 
Pini l la 
Pifiuéear 

> Pradeña 
j Puebla ( L a ) 
\ Rascafria 
I ReSlueiía 
Robled i l lo 

iRobregordo 
|Serna ( L a ) 
Serrada. . 
Sieteiglesias 
Somosierra. . 

i To r r emocba . 
Va ldema >. 
Ve l l ón ( E l ) . . 
V e n t u r a d a . . . 
V i l lav ie ja 

Los diaa que se anun
ciarán o p o r t u n a 
mente por edictos. 

í dem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
í dem. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
¡dem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Id^m. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
I l o m . 
ídem. 
í d em . 
ídem. 
Id tn. 
í d em , 
ídem, 
ídem. 

Madrid á 27 de Julio de 1891 .=Miguc l Bernardiui. 
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¿TOMENTOS 
i Roza« 

En poder del vecino de esta localidad 

D. Mariano Palacios Bravo , se bailan d e 

positadas dos reses vacunas que han sido 

encontradas por los Guardas. jura-Ios de la 

debes* de Valderedi ja, causando daSos on 

la misma y cuyas seüas son las siguientes: 

Una vaca cerri l , de unos siete anos, de 

alzada regular, pelo negro retinto, co r -

nialta, con falta de parte de la oreja dere

cha y secoionada la izquierda, con marca 

de hierro. 

Un becerro como de un año de edad, 

entero, pelo negro, sin blerro ni señal . 

L o que se anuncia por el presente para 

conocimiento de su leg i t imo dueño, al 

que se l e entregarán, previa justificación 

y abouo de I03 daños, manutención y gas

tos ocasionados, y si transcurrido el plazo 

de cuarenta días, acontar desde la iuser-

oión de este anuncio cu el BOLETÍN OFICIAL 

será v>:udidoen pública subasta. 

Las Hozas 7 de Agosto de 1891 .=E1 

A lca lde , Juan de P laza . 

M<$stolet9 

El día 26 del corriente mes , de diez á 

once, se venderá en pública subasta, que 

teudrá efecto en estas Casas Consistoria

les, bajo el tipo de 100 pesetas, un caballo 

oapón, polo negro, de siete cuartas do al -

zada, siete años de edad, con algunos pe 

los blancos en los costi l lares y uua peque

ña rozadura eu la cruz y en mal estado de 

carnes, que fué bailado en este término el 

día 3 de Mayo del corriente año, sin que 

su dueño lo haya reclamado, á pesar do 

los anuncios publicados en la localidad y 

en los BOLETINES OFICIALES do la p rov in 

cia, números l i o y 173, cuyo caballo se 

hal la depositado en la casa de D. Ánge l 

Mauzano, vec ino do esta v i l la . 

Móstoles 8 de Agosto de 1 8 9 l . = E l A l -

cal le , Zacarías Rodr íguez. 

Valdemoirillo 

D. Venancio Partida Serrano. A lca ldo 

constitucional de esta v i l la . 

Hago saber que en esta Alcaldía de 

m i cargo se instruyen di l igencias con 

mot ivo del hal lazgo de uu toro, como de 

tres años de edad, pelo color castaño c la

ro , cuerna abierta y bierro en la l lana 

derecha de figura X , ouya res no ha sido 

reclamada, á pesar de los repelidos anun

cios insertos cu este BOLETÍN OFICIAL; y 

eu su consecuencia he dispuesto su v e n 

ta eu pública subasta, bajo el tipo de tasa-

oión de 22o pesetas; cuyo acto tendrá lu

gar el domingo próximo 16 de los c o 

rr ientes, á las onee de su mañana y en la 

casa Ayuntamiento. 

L o quo se hace público, por medio del 

presente edicto, l lamando l icitadores. 

Va ldemor i l l o 9 de Agosto de 1 8 9 1 . = 

El A lca lde , Veuanoio Part ida. 

P R O Y O C I A S JIIÜCIALES 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en autos ejecutivos pro 

movidos por Doña Luisa Ar ra lavo contra 

Doña María Barruelos y Alonso, sobre 

pago de pesetas, hoy en ejecución de sen

tencia, se sacan á la venta eu pública 

subasta una casa sita en el pueblo de Ba • 

rajas de Madrid y su plaza del Coude de 

Cervel lón. señalada con los números 3, 

5 y 7, teniendo fachada á las cal les de 

las Camaril las y del Convento, la cual ba 

sido valorada en 2.500 pesetas, á rebajar 

cargas, á que pudiera hallarse afecta; y 

uua viña que ha sido tasada en 7o0 pese

tas, que se halla situada eu dicha v i l la 

de Barajas do Madrid, y linda Norte cou 

tierras pertenecientes al Excmo Sr. Mar 

qués de Bedmar; Sur con otra mitad de 

dicha viña que fué adjudicada á Doíia 

Juana Barruelos; Saliente con camino lla

mado Ancho de Torrelaguna, y Poniente 

c .n vereda llamada del Cercado y viñas 

de otta propiedad; para cuya subas-

la, que tendrá lugar simultáneamente en 

este Juzgado y en el de A lca 'á de Hena

res, se ha señalado el día 16 de Septiem-

pre próximo y hora de las dos de su tar

do, por término de veiuto días; debiéa-

dose hacer constar, que para tomar parte 

en la misma deberán los licitadores cou-

signar previamente sobre la mesa del 

Juzgado el 10 por 100 de la tasación de 

dichas fincas, y que los títulos de propie

dad se hallan de manifiesto en Escriba

nía del que refrenda hasta el día de la su

basta, debiendo dichos licitadores confor

marse con éstos sin que tengan derecho á 

ex ig i r o t ros . 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 9 1 . = 

V . ° B . u = E l Juez de primera instaucia, 

Pouce do L e ó u . = E l actuario, Narciso 

T r i b a l d o s . = E s copia. = N a r c i s o Tr ibal Jos. 

18 

G E T A F E 

D . Miguel de Eutrambasaguas y Cor-

sini, Juez de inslruccióu del partido Je 

Getafe. 

Por la presente requisitoria, que s e pu

blicará en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, se excita el 

celo de todas las Autoridades y agente* de 

policía judicial , para que procedan á la 

busca y captura de dos muías, una casta-

u 1 i Jara, de diez años de edad y cuatro 

dedos sobre la marca, l lamada Naranja, 

con un hierro corchete en el belfo supe-

r iur , y la otra llamada Jardinera, de pelo 

negro, peceña, cabos negros, cerrada muy 

poco de candados, de seis ó siete dedos de 

alzada y de cuatro años de edad, las cua

les fueron sustraídas la madrugada del 

21 de Julio úl t imo, la primera de la era 

de D. Eugenio Alarues y Vergara , vecino 

.de esta v i l la , y la segunda de una bu T í a 
del término de Lóganos, propiedad de Don 

Hipól i to Madrid,cuyas caballerías, cajo de 

ser habidas, las poudrin á disposición de 

este Juzgado, como también á la persona 

ó persouas en cuyo poder se hallasen, si 

no Justificaren debidamente su leg í t ima 

adquisición, pues así lo tengo acordado 

en el sumario quo instruyo en aver igua

ción del autor ó autores do dicha sus

tracción. 

Dado en Getafe á 6 Agosto de 1 S 9 1 . = 

Miguel de En l rambasaguas .=P . S. M. , 

Maximiauo Díaz. 

O C A Ñ A 

En virtud de providencia dictada- con-I - D. Clodomiro ^Marnendano-y- .Ar ias , 
fecha 10 del corriente, por el Sr. Juez de ; Doctor en Derecho c iv i l y Canónigo y Juez 

de instrucción de la v i l la de Ocaña y su 

partido. 

Por el presente se cita y llama á Juan 

Martin Samaniego, vecino de Madrid, que 

debe encontrarse empleado en una de las 

compañías de Trauvías de dicha capital y 

cuyo domicil ióse ignora, para queen el té." 

mino de diez días, que se contarán desde 

la ¡userción do este edicto eu la Gaceta 
de Madrid, comparezca en QÍU Juzgado y 

su sal.i de audiencia, al objeto do quo ma

nifieste s: quiere ó no ser parto ou causa 

que se instruye sobro muerte accidental 

de Tomás Martin Samaniego, hermano de 

aquél y soldado que fué del regimiento 

infautería de Baleares, núu.. 42, y si acep

ta ó renuncia la indemnización c iv i l que 

pul iera correspouderle; bajo apercibi

miento que si no comparece en dioho tér

mino, se dará al procedimiento el curso 

que corresponda. 

Dado eu Ocaña á 7 de Agosto de 

1891. = Clodomiro M e r u e n l a u o . = Por 

mandado de S. S., Vicente Romero T r e 

ceno. 

J u z g a d O w m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez. Juez mun ic i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corle, se cila, l lama y emplaza á Fe ruau - { 

do Gascón Port i l lo , de vointitrés anos, sol

tero, estudiante; Gregor io Antol in de los 

Ríos; Eugenio Lactcrie Martelo; Joaquín 

Gómez Mena; Benita A lvarez Esperanza; 

Carmen Jaroste A l faro ; Juan Rivera Fer

nández, de sesonta y nueve años, mozo de 

r io ; Fe l ipe Ro lhemnd, de diez y ocho años, 

tornero mecánico, de nacionalidad alema» 

na; Teodoro González Fernández; Hermó-

genes Fernández González ;FranciscoSuá-

rezGarcia; Juan A lonso ; Mariano Martíucz; 

AtadrésSauohez Fernáudez; Cipriano Cein-

bra de Oosurbre; Luis Escudero; Policar-

po Díaz Durango; Frutos Macias Ortiz; 

hermanas Carmen y Tomasa Martínez 

López; Siuforiana Marín L lerena; Fernan

do Huiz; María Rodr íguez de la Fuente , 

soltera, y Nicolás González Ar.-anz, solte

ro, de veintiséis años, coyas demás c i r 

cunstancias y actuales paraderos se i gno 

ran, para qao eu término de seguudo día 

comparezcan en dicho Juzgadoáext inguir 

la pena qu < les fué impuesta en juic io 

de faltas; bajo apercibimiento de que si no 

lo verifican, les parará el perjuicio á que 

haya lugar. 

Madrid 7 de Agosto do 1 8 9 l . = V . ° B . ° = 
Rodr íguez . = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

G Ü A D A L I X 

D. Pedro de Juuco Caldeiro, Juez mu
nicipal de esta v i l l a de Guadalix y su 
término. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 

á Juan José Aquiso y Osorio, natural de 

Val la lo l id , y de veintiún años de edad, 

soltero, carpintero, que ha estado traba

jando en las obras de la carrotera provin

cial del Molar á Miradores, para que en 

el término de diez días desde el s iguicoto 

al en que esta requisitoria se Inserte eu 

les periódicos oficiales, comparezca ante 

dicho Juzgado con objeto de hacerle saber 

uua providencia dictada en las d i l i g e n 

cias que contra el mismo se instruyen á 

virtud de denuncia de Santiago Basterr i -

ebea y A lvarez , por daños; apercibido 

que de no verif icarlo será declarado r e 

belde y lo parará el perjuicio á que hu

biere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 4 

las Autoridades, tanto c iv i les como m i l i 

tares, procedan á la busca del expresado 

sujeto, cuyas señas sou:.estatura alta, p,ii 0 

negro, color moreno, nariz y b..>ca regu

lar, y en el caso de ser habido, le prcs> n-

ten ante el referido Juzgado. 

Dado en Guadalix á 7 de Ago¿to de 

1891.=E1 Se retario, José Are l lano . 

G o b i e r n o m i l i t a r d o la p l a za y p r o v in 

c ia d e M a d r i d 

Los Sres. Oficiales é individuos da 

tropa, asi como también los s ñores y se

ñoras que á continuación se expresan, se 

servirán presentarse en la Sección segun

da del Gobierno mi l i tar de esta plaza, con 

el fin le recoger documeutos ó enterarles 

i de asuutos que les interesan. 

Clanes y nombres 

Ex Capitán de Infanter ía .—D. Enrique 
Navas Vega . 

Ex Teniente i d . — D . Salvador Reina 
Oiíate. 

Oficial segundo de Administración 

mi l i t a r .—D. Ángel Orgado Romero . 

Soldado l L e u c i a d o . — J o s é Palacios 
Guerra. 

í dem.—Migue l Sánchez Urb iua . 

í d e m . — E luardo García González, 

í d e m . — Á n g e l Mic les Moys. 

í d em.—Pedro María Font y García, 

í d em.—Sa l vado r Torrado Ol iver . 

í d em.—Enr ique Romero Fernández, 

ídem.—José Pocharromán y Orcajo. 

I l e m . — F é l i x Pedroao Becerro. 

I I m.—Manuel Uremoles Andrés, 

ídem.—Eusobio Gómez Matías, 

ídem.—Ferra iu Muñoz Alcobendas. 

ídem.—Rafae l Fcrrer Catalán, 

ídem.—José Simón Molius. 

ídem.—Juan García Zurita, 

í d em.—Claud io A l va ro Esteban, 

ídem.—Celedon io Martin Martin. 

1 lem.—Manuel Torres Sepúlveda. 

í dem.—Vicen te Guarrero Rodríguez. 

Paisano.—D. Ignacio Martínez. 

I l e m . — D . Nicolás Ventoso , 

í d e m . — D . Saturnino Fernández, 

í d e m . — D . Francisca Anta. 

I l om .—D. Andrés Vi l larreal . 

S °ño ra .—Doña Asunción Te ! l es F e r 

nández. 

ídem.—Doña Marcelina V e g a Cuesta, 
ídem.--Doña Andrea Ruiz Quiñones, 
í d em.—Doña María do la Luz Leoa 

y Gutiérrez. 

í d em .—Doña María de las Mercedes 
Pandares. 

ídem.—Doña Mana San Martín, 

í d e m . — D c ñ i María de la Presenta

ción Madariaga y S u á r e z . 

í dem.—Doña Luisa Rodr íguez Ortiz. 
í d em.—Doña Asunción Rossiqne J 

Guerra. 

ídem.—Doña Dominga y Doña María 

de la Concepción Arenas López, Don 

S a l v a d o r , D. Carlos, Doña Carmen, 

Doña María de los Dolores Ramón y Be-

nite , Juau González y Francisca Ortb% 

padres del soldado fallecido Francisco 

Goozátez Ortiz. 

Madrid 1$ d i Agosto de 1 8 9 l . = E I Co 

mandante Secretarlo, Feder ico de Alba. 

M A D R I D : 1 E«c. T i p . del Hospioio.. 


